
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2023-00323-00 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: LUISA LILIA CORREA GARNICA 

DEMANDADOS: ZAIDA PAOLA, OMAR YESID DUQUE CORREA COMO 

HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR MILCIADES DUQUE 

BETANCURT (QEPD) Y SUS HEREDEROS INDETERMINADOS 

 

Revisada la demanda para su calificación, advierte el despacho la siguiente 

falencia: 

 

1. CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 2° art. 90 CGP). 

 

1.1. Prueba de la calidad con la que los demandados intervendrán en el 

proceso (núm. 2° art. 84 CGP). 

 

No se aportó el registro civil de nacimiento de los señores Nelson, Henry, Julio 

Cesar y Jhon Carlos Duque, que acrediten el parentesco con el señor Milciades 

Duque Betancurt (QEPD). 

 

De otro lado, sin que implique estrictamente una causal de inadmisión, se 

conmina a la parte actora para que corrija el poder especial allegado, de 

acuerdo a la información que obtenga de los registros civiles de nacimiento 

omitidos. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en 

antecedencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, el término improrrogable de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que subsane 

los defectos anotados, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado Juan Bautista Bedoya Flórez, como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades que le fueron conferidas en el poder allegado al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
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